
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

NOVIERCAS
El pleno del Ayuntamiento de Noviercas, en sesión ordinaria celebrada el día 13 de di-

ciembre de 2019, acordó aprobación inicial del expediente de concesión de suplemento de
crédito financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería, con el siguiente resumen
por capítulos:

MODALIDAD: SUPLEMENTO DE CRÉDITO
Presupuesto de Gastos

Capítulo                                             Descripción                              Consg. inicial  Consg. definitiva
 1 (130)           PERSONAL LABORAL                                         12.200,00         12 900,00
 1(131)            PERSONAL TEMPORAL                                      10.900,00         11.500,00
 2 (459)           INFRAESTRUCTURA Y BB NATURALES        15.000,00         60.000,00
 2(171)            INFRAESTRUCTURA Y BB NATURALES          5.000,00           6.500,00
 2(920)            MAQUINARIA INSTALACIONES Y UTILLAJE 3.000,00         33.000,00
 2(161)            MAQUINARIA INSTALACIONES Y UTILLAJE 5.000,00           9.000,00
 2/165/22100  ENERGÍA ELÉCTRICA                                           8.000,00         11.000,00
 2                    OTROS SUMINISTROS                                         56000,00         71.000,00
 2(338)            ACTIV. CULTURALES Y DEPORTIVAS             50.000,00         80.000,00
 2                     ESTUDIOS Y TRABAJOS TEC                            25.000,00         45.000,00
 6                    EDIFICIOS Y OTRAS CONST                            207.915,00       407.915.00

Presupuesto de Ingresos
Capítulo                                             Descripción                              Consg. inicial  Consg. definitiva
 8                    REM TESORERÍA                                                655.917,86       303.217,86
SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Soria, por el plazo de quince días, durante los cuales los interesados po-
drán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará defini-
tivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en ca-
so contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real De-

creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Hacendas Locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado

definitivamente dicho Acuerdo.
Noviercas, 3 de diciembre de 2019.– El Alcalde, Pedro Jesús Millán Pascual.               2505
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